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Este artículo analiza los efectos de la progresiva implantación de un acuer-
do de libre comercio entre Marruecos y la UE sobre las exportaciones de
las Comunidades Autónomas (CCAA) españolas a ese país. Para ello, esti-
mamos una ecuación de gravedad con datos de las CCAA y ramas de acti-
vidad en el periodo 1999-2002. Como principal aportación metodológica,
nuestro modelo incluye los aranceles aplicados por Marruecos sobre los
bienes procedentes de la UE desagregados por ramas de actividad. Ello, no
sólo nos permite una mejor estimación si no también realizar simulaciones
del desmantelamiento arancelario teniendo en cuenta el ritmo y cuantía en
la reducción de los aranceles para cada rama de actividad y año.
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M
arruecos disfruta históricamente de una posición privilegiada frente a
otros socios extracomunitarios. La Política Mediterránea de la UE otorga
a Marruecos un trato preferencial muy ventajoso, ya que desde 1976 sus
productos industriales han gozado de un acceso libre al mercado comu-
nitario y, además, el 20% de sus exportaciones de productos de origen

agrícola también disfrutan de un tratamiento preferencial. No obstante, en la ac-
tualidad la mayoría de estas exportaciones siguen limitadas por otras medidas

(*) Este trabajo ha recibido el apoyo financiero del Centro de Estudios Andaluces, proyecto de in-
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proteccionistas impuestas por la Política Agrícola Comunitaria. Este trato prefer-
encial que ofrecía la UE a Marruecos no era recíproco y los productos comunitar-
ios sólo gozaban en el mercado marroquí de la cláusula de nación más favorecida. 

Tras la conferencia de Barcelona de 1995, la UE ha firmado acuerdos euro
mediterráneos de asociación con cada uno de los países de la orilla Sur del Medi-
terráneo. Estos acuerdos tienen un contenido económico importante y también
fijan objetivos políticos y sociales ambiciosos [(Commisison des CE, (2004)]. En
el ámbito comercial, la gran novedad es la instauración progresiva de una zona de
libre comercio (ZLC) entre la UE y cada uno de los países mediterráneos. Ma-
rruecos ha sido uno de los primeros en firmar un acuerdo de este tipo, acuerdo
que entró en vigor en el año 2000. Este acuerdo establecerá progresivamente el
libre comercio para los productos industriales para los cuales la UE ya concedía el
libre acceso a los productos marroquíes. En virtud del acuerdo, Marruecos se ha
comprometido a desmantelar, en un periodo de 12 años, las barreras arancelarias
que venía aplicando a estos productos cuando procedan de la UE1. En lo que se
refiere a los productos agrícolas, en el año 2004 entraron en vigor nuevas conce-
siones comerciales recíprocas, aplazándose unas negociaciones más amplias en
este ámbito. 

El objetivo del presente trabajo es evaluar el impacto que puede generar la
ZLC euro-marroquí sobre las exportaciones españolas. España es actualmente el
segundo socio comercial de Marruecos detrás de Francia. Es también una de las
principales fuentes de inversión directa extranjera de Marruecos y principal país
acogedor de inmigrantes marroquíes en los últimos años. Las relaciones entre
estos dos vecinos son, por tanto, de especial interés para ambos. Varios estudios
han analizado ex ante el impacto que podría tener una liberalización comercial en
Marruecos, pero ninguno ha tenido en cuenta los aranceles que entraron en vigor
en el año 20002, ni se ha interesado específicamente por la relación entre España
y Marruecos3. En nuestro estudio, nos centramos en las exportaciones sectoriales
de cada comunidad autónoma (CA) española hacia Marruecos para el período
comprendido desde 1999 hasta 2002. Estimamos una ecuación de gravedad adap-
tada al ámbito de nuestro estudio. De esta forma obtenemos una sensibilidad
media a los aranceles de las exportaciones españolas hacia Marruecos que nos
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(1) Inicialmente el plazo previsto era de 12 años desde el año 2000 al 2012. En realidad el comienzo
se aplazó hasta 2003 para algunos productos, aunque se aplicaron directamente las reducciones es-
tablecidas [SGCEC (2000)]. 
(2) Estos estudios emplean diferentes metodologías. Utilizando modelos de equilibrio general
computable, Drusilla et al. (2005), Elbehri y Hertel (2004), Fouad y Jaidi (1997). Philippidis y
Sanjuán (2007) y Rutherford et al. (1997) estudian el impacto de varios escenarios de liberal-
ización comercial sobre el bienestar de Marruecos. Fontagné y Péridy (1995) estudian el impacto
del GATT sobre el comercio de los países de Africa del Norte. Péridy (2005 a, b y c) se interesa
por el comercio (agregado sectorialmente) de los países mediterráneos con una muestra amplia de
países lo que le permite estimar costes del comercio bilateral específico a cada pareja de países. 
(3) Philippidis y Sanjuán (2007) consideran una amplia muestra de países y aranceles para el año
1996 y estiman una ecuación de gravedad por sectores. Obtienen así una sensibilidad de referencia
de las importaciones a los aranceles por sectores que utilizan para calcular los potenciales de im-
portación de Marruecos, en el ámbito agrícola.



permite simular el efecto del acuerdo firmado sobre las exportaciones hacia Ma-
rruecos de cada CA, rama de actividad y año.

La siguiente sección describe los principales rasgos de este comercio y de la
política comercial marroquí. También comentamos el alcance del desmantela-
miento arancelario previsto. La segunda sección discute la metodología de esti-
mación a emplear y justifica el modelo seleccionado. A continuación, se presen-
tan los resultados de las estimaciones econométricas y de las simulaciones. Por
último, en la cuarta sección se recogen las principales conclusiones y las posibles
vías de investigación futuras para mejorar este estudio.

1. MARCO INSTITUCIONAL Y CARACTERÍSTICAS DEL COMERCIO HISPANO-MARROQUÍ

En esta sección, presentamos el contexto de las relaciones comerciales entre
las regiones españolas y Marruecos. No es el objetivo de este artículo analizar con
detalles el comercio exterior y la política comercial marroquí dado que existen
numerosos estudios que tratan de esta cuestión en detalle, como los estudios de
Bensidoun y Chevallier (1996), Escribano y Lorca (2004) y Holgado Molina et al.
(2005). Por lo tanto, nos centraremos en analizar la estructura sectorial y regional
de las exportaciones españoles hacía Marruecos y la estructura arancelaria marro-
quí antes y durante el periodo de desmantelamiento.

El rasgo más destacado del patrón de importaciones marroquíes procedentes
de España en el año de entrada en vigor de la ZLC es su elevada concentración
tanto regional como sectorial (cuadro 1). Cinco CCAA, Cataluña (30%), Madrid
(14%), Andalucía (13%), Comunidad Valenciana (11%) y País Vasco (7%), con-
centran tres cuartas partes de las exportaciones españolas a Marruecos. Como en
el caso de las exportaciones europeas hacia Marruecos, las exportaciones españo-
les no están muy diversificadas. El principal sector de exportación de las CCAA
españolas a Marruecos es el de Textiles y confección (27%). Las exportaciones de
Química representan el 12,3% de las exportaciones españolas y proceden princi-
palmente de Cataluña y la Comunidad Valenciana. Maquinaria y Productos metá-
licos representan respectivamente el 10,3 y el 8,5% del total exportado. Por su
parte, los Productos eléctricos y electrónicos tienen un peso importante en las ex-
portaciones de Castilla y León y de Madrid. Finalmente, el material de transporte
representa un 7% de las exportaciones españolas pero más del 40% de las expor-
taciones de Castilla y León y de Galicia.

La política comercial marroquí ha venido combinando hasta ahora una progre-
siva liberalización de las importaciones, el fomento de las exportaciones de bienes
industriales y una fuerte protección de los productos agrícolas básicos4. Respecto a
las manufacturas, la desviación típica de los aranceles sobre estos productos ya
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(4) Durante los ochenta, Marruecos ya había reducido el nivel de protección de su mercado.
Además, este proceso de liberalización comercial fue completado por la consolidación de sus
aranceles en el seno del GATT en 1993. Este proceso se ha concretado sobre todo en transformar en
aranceles gran parte de las barreras no arancelarias y ha contribuido a una mayor transparencia de la
política comercial del país [OMC (2006)]. No obstante, el nivel de protección permanece alto.
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había sido considerablemente reducida durante las primeras oleadas de liberaliza-
ción, enmarcadas en los programas de ajuste estructural de los años ochenta. A
pesar de ello, la estructura arancelaria impuesta por Marruecos varía mucho de un
sector (o producto) a otro. Así, existen deducciones sobre las importaciones de bie-
nes intermedios para las empresas marroquíes que exportan gran parte de su pro-
ducción. Estas medidas, implementadas a finales de los ochenta y destinadas a fo-
mentar las exportaciones de bienes manufacturados, se aplican sobre todo a
productos textiles importados para operaciones de perfeccionamiento pasivo o a
maquinaria. Seguramente, estas operaciones de perfeccionamiento pasivo explican
el peso importante de las exportaciones de Textiles y confección en las exportacio-
nes españolas hacia Marruecos. Por el contrario, los bienes de consumo son los más
gravados, con el objetivo de proteger las actividades nacionales que compiten con
las importaciones. El cuadro 2 muestra los aranceles iniciales. A parte del sector
agrícola, los sectores más protegidos son sectores de demanda débil y nivel tecnoló-
gico bajo, como cabe esperar en un país con el nivel de desarrollo de Marruecos.

En el Acuerdo de Asociación firmado con la UE en 1995, Marruecos se ha
comprometido a eliminar progresivamente las barreras arancelarias que venía
aplicando a los productos industriales comunitarios, así como a establecer un tra-
tamiento preferencial para los productos agrícolas. Los aranceles sobre los pro-
ductos industriales se suprimirán desde la entrada en vigor del acuerdo, con ex-
cepción de los productos incluidos en los anexos 3, 4 y 6 para los cuales la
supresión es gradual. El proceso de desmantelamiento arancelario concluirá en el
año 2012. La exención inmediata afecta sobre todo a bienes de capital. Los pro-
ductos del anexo 3 (principalmente bienes intermedios) se beneficiarán de una re-
ducción del 25% anual durante los tres primeros años. Para los productos contem-
plados en el anexo 4, el desmantelamiento es más escalonado. Incluye, entre otros
productos importantes para la producción marroquí, el género de punto, los vesti-
dos y los automóviles. Para este grupo, la reducción es del 10% anual a partir del
tercer año. Algunos productos industriales con componente agrícola están inclui-
dos en los anexos 3 ó 4. Los productos agrícolas reciben un tratamiento preferen-
cial dentro de unos determinados contingentes. El Acuerdo agrícola al que llega-
ron Marruecos y la UE en 2003 tiene una vigencia de 4 años al final de los cuales
se pretenden alcanzar acuerdos más amplios. Desde el punto de vista del acceso al
mercado marroquí, los principales problemas provienen de los animales vivos y la
carne, leche y productos lácteos, aceites vegetales y grasas y, sobretodo, cereales
[Escribano y Lorca (2004)]. El acuerdo prevé una reducción arancelaria de entre
el 30 y el 70% para unas 151 líneas arancelarias incluido el trigo blando, de espe-
cial relevancia para el mercado marroquí. 

Aunque la liberalización comercial no afecte a los productos agrícolas y sea
lenta para los bienes de consumo5, la creación de la zona de libre comercio UE-
Marruecos supone un desmantelamiento unilateral de gran envergadura para Ma-
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(5) Sólo algunos productos alimentarios, como pastelería y confitería, se verán afectados desde el
inicio por el desmantelamiento arancelario, intentando retrasar hasta el final del periodo transitorio
el impacto sobre la producción nacional de bienes de consumo.
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rruecos. Reducirá su arancel medio sobre las importaciones procedentes de la UE
hasta un 5,2%, mientras que el tipo inicial era del 25,8%6. Según los términos del
acuerdo de asociación, a la conclusión del periodo de desmantelamiento previsto
de doce años, el 50% de las importaciones marroquíes procedentes de la UE esta-
rán completamente liberalizadas [Milgram (2001)]. De hecho, antes del acuerdo,
los productos industriales ya procedían mayoritariamente de la UE, mientras que
los productos de origen agrícola, que no se liberalizarán en una primera etapa,
provienen mayoritariamente del resto del mundo. En lo que se refiere a la parte
agrícola, la UE presiona para alcanzar rápidamente un acuerdo dado que Marrue-
cos ha firmado en 2004 un acuerdo de libre comercio con los EEUU, un gran
competidor de la UE para los cereales [Péridy (2005b)]. 

2. MODELO EMPÍRICO

La liberalización comercial supondrá una modificación significativa de los
precios relativos. Los estudios que cuantifican el impacto de este proceso sobre la
economía marroquí con modelos de equilibrio general computable (MEGC) tien-
den a demostrar que una liberalización comercial multilateral sería más provecho-
sa para Marruecos7. Estos estudios muestran que las importaciones marroquíes
procedentes de la UE se incrementarán paulatinamente, mientras que no se espe-
ran grandes cambios para las exportaciones marroquíes hacía la UE si no se al-
canza un acuerdo definitivo en el ámbito agrícola. Por su parte, las estimaciones
econométricas de demanda de importaciones o ecuaciones de gravedad del co-
mercio permiten obtener estimaciones más detalladas del efecto que podría tener
la liberalización sobre el comercio exterior por sectores y socios comerciales. En
este sentido, esta metodología aporta información más parcial que el enfoque de
los MEGC pero más precisa, por lo que es totalmente complementaria de este úl-
timo. No existe todavía ningún estudio de este tipo que evalúe el impacto que
podrá generar esta liberalización sobre las exportaciones de las regiones españolas
hacia Marruecos. Sin embargo, es probable que el efecto sea sustancial debido a
la magnitud del desmantelamiento.

2.1. La ecuación de gravedad y los aranceles
La ecuación de gravedad del comercio expresa que el volumen del comercio

bilateral está positivamente correlacionado con el tamaño de los socios y negati-
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(6) Los aranceles correspondientes a cada año del periodo de desmantelamiento han sido
obtenidos aplicando el ritmo de desmantelamiento arancelario previsto por el acuerdo firmado [Eu-
ropean Comission (2000)] donde el año 2001 corresponde al segundo año del desarme. No ob-
stante, no se tuvo en cuenta el Acuerdo Agrícola firmado posteriormente. 
(7) Véase nota a pie 2 para las principales referencias. Este método permite tener en cuenta los
efectos de arrastre que pueda tener la liberalización comercial sobre la producción, empleo, con-
sumo, exportaciones, importaciones y precios. Estos modelos presentan un gran interés pero impli-
can un gran coste en términos de datos y modelización. En general, la desagregación sectorial y
geográfica del comercio exterior no es muy detallada porque no existen datos suficientes de pro-
ducción para poder completar adecuadamente la representación de la economía. Cuando la de-
sagregación es amplia, se tienen que recurrir a unos datos muchas veces extrapolados.



vamente correlacionado con las barreras al comercio existentes entre ambos. La
buena capacidad de estos modelos para explicar los flujos bilaterales ha sido des-
tacada hace tiempo en los trabajos de Linnemann (1966) y Leamer y Stern
(1970). Años después, las primeras justificaciones teóricas fueron aportadas por
Anderson (1979) y Bergstrand (1985, 1989 y 1990). Más recientemente, Dear-
dorff (1995) demostró que la ecuación de gravedad está justificada por distintas
teorías estándar de comercio y Eaton y Kortum (2002) introducen la ecuación de
gravedad en un modelo ricardiano. Por su parte, Anderson y van Wincoop (2003)
y Feenstra (2002) mejoraron la especificación teórica de la ecuación de gravedad
señalando la importancia de los precios relativos. Por último, las validaciones em-
píricas de las ecuaciones de gravedad procedentes de uno o de otro de los mode-
los teóricos tales como las de Helpman (1987), Hummels y Levinsohn (1995),
Fontagné, Freudenberg y Péridy (1998) y Evenett y Keller (2002), concluyen que
una visión ecléctica de los determinantes del comercio que incluya de manera
complementaria los modelos de Ricardo, Hecksher-Ohlin y de competencia mo-
nopolística asegura la idoneidad teórica y empírica de este enfoque.

Algunos trabajos que han utilizado la ecuación de gravedad para analizar el
comercio de España son, entre otros, Sanso, Cuairán y Sanz (1990), Sanz (2000),
Blanes (2004) o Gil-Pareja et al. (2005). El primero es un trabajo pionero en la
explicación de los flujos bilaterales de comercio exterior de la economía española
utilizando la ecuación de gravedad. Sanz se centra en el efecto de la integración
económica sobre los flujos comerciales analizando el caso de España. El trabajo
de Blanes explica el efecto de la inmigración extranjera sobre el comercio bilate-
ral entre los países de origen de esos inmigrantes y España. Por último, Gil-Pareja
et al. evalúan la importancia del efecto frontera entre las regiones españolas.

La aproximación a las barreras comerciales es el aspecto que ha sido más de-
sarrollado en la literatura empírica reciente dada la dificultad de reunir datos al
respecto y la amplia variedad de factores susceptibles de limitar o fomentar los in-
tercambios comerciales. En muchos de los trabajos publicados, éstas barreras se
aproximan simplemente mediante la distancia lineal existente entre ambos países.
Pero, en general, suelen utilizarse múltiples variables de manera simultánea para
aproximarla. Así, suelen introducirse también variables que identifican si los paí-
ses comparten frontera o variables que aproximan la existencia de lazos históricos
o culturales entre los socios, tales como una relación colonial o que empleen el
mismo idioma. Estos aspectos culturales y políticos invariantes en el tiempo se
han visto sustituidos recientemente por variables ficticias bilaterales (efecto espe-
cífico importador-exportador) o efectos frontera8. Anderson y van Wincoop
(2004) señalaron la necesidad de la correcta especificación y medición de los cos-
tes de comercio, añadiendo nuevas términos a la ecuación de gravedad, como la
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(8) En esta línea, tanto la forma funcional de la especificación empírica de la ecuación de
gravedad como la metodología de estimación son el objeto de un intenso debate como en Mátyás
(1997), Egger (2000, 2002, 2004a, 2004b y 2005) y Egger y Pfaffermayr (2003). No obstante, las
especificaciones más dinámicas propuestas por estos autores o la introducción de variables ficticias
bilaterales no son aplicables a nuestra muestra.



“resistencia multilateral” al comercio. En esta línea metodológica, los estudios de
Péridy (2005a, b y c) son ilustrativos y se interesan por las exportaciones de los
países mediterráneos hacia una muestra amplía de países a nivel agregado. Péridy
estudia el efecto de diferentes indicadores de “resistencia” al comercio entre los
países y calcula los potenciales de exportación de los países mediterráneos como
la diferencia entre los flujos reales y los estimados. 

Centrándonos en el objeto de estudio de este trabajo, las estimaciones de la
ecuación de gravedad que se proponen aislar el efecto propio de las políticas co-
merciales abren un campo de investigación muy novedoso desde el punto de vista
metodológico. Una primera generación de trabajos que se interesó por la influencia
de los acuerdos regionales sobre los flujos de comercio introducía dichos acuerdos
en la ecuación de gravedad mediante variables ficticias - por ejemplo en Frankel y
Wei (1993), Frankel, Stein y Wei (1995), Sanso, Cuairán y Sanz (1993), Bayoumi y
Eichengreen (1995), Sapir (2001) y Martínez-Zarzoso y Nowak-Lehmann (2004).
Sin embargo, si estos modelos no están bien especificados los parámetros que ex-
presan la sensibilidad de los flujos comerciales a las políticas comerciales pueden
ser sobreestimados cuando se usan este tipo de variables ficticias. Más reciente-
mente, se han introducido en la ecuación de gravedad aproximaciones más refina-
das de las barreras al comercio. Algunos autores han utilizado variables discretas
cualitativas, que se determinan de manera exógena, expresando el carácter más o
menos restrictivo de la política comercial, como por ejemplo, Castilho (1999), Wall
(1999) y Fouquin y Gaulier (1999). Finalmente, otros autores han tenido en cuenta
de manera explícita los aranceles y las barreras no arancelarias, como Harrigan
(1993), Fontagné y Péridy (1995), Hummels (1999), Castillo (1999), Milgram
(2005) y Philippidis y Sanjuán (2007). El impacto de estas barreras es normalmente
muy significativo aunque a veces estas variables no tienen el signo negativo espera-
do. Philippidis y Sanjuán (2007), por ejemplo, estiman una ecuación de gravedad
muy completa que integra explícitamente los aranceles del año 20019 para 39 paí-
ses. Encuentran signos positivos para esta variable en determinados sectores que
atribuyen al carácter transversal de los datos y al peso de países de la UE en su
muestra. La ambigüedad de estos signos podría sin embargo provenir de un sesgo
de endogeneidad si los aranceles son elevados en los principales sectores de impor-
tación. Milgram (2005) encuentra un coeficiente positivo inesperado de las cuotas
de importación sobre las importaciones europeas de textiles y de prendas de vestir.
Sin embargo, una vez corregido el sesgo de endogeneidad mediante variables ins-
trumentales, el impacto aparece negativo. Estos problemas son susceptibles de sur-
gir en las estimaciones que contemplan la mayoría de los flujos comerciales de un
país porque en este caso, el carácter exógeno de las barreras al comercio no está ga-
rantizado y existe el riesgo de obtener un “falso” impacto positivo de la medida
proteccionista sobre las importaciones que refleja el hecho de que, justamente, se
aplican aranceles altos a las partidas con niveles altos de importación.

Impacto de la liberalización comercial de Marruecos sobre las exportaciones por regiones
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(9) Estos aranceles provienen de la misma base GTAP que Elbehri y Hertel (2004). Los autores se
centran en el efecto de la liberalización en el sector agrícola. Consideran 6 regiones entre las
cuales la UE pero no trata del comercio bilateral de Maruecos con España.



2.2. Metodología de estimación
La especificación más general de la ecuación de gravedad viene descrita por

la ecuación:
(1)

Donde VC representa el volumen del flujo de comercio, Y el tamaño del país,
BC las barreras al comercio e i y j los países socios comerciales. 

Las variables que aproximan el tamaño de los países y las barreras al comer-
cio varían en función del caso analizado y de la disponibilidad de datos. El tama-
ño del país suele aproximarse por el valor de su PIB, aunque también se utiliza el
de su población, como medida de su capacidad de compra. Los PIB del exporta-
dor y del importador resultan buenas aproximaciones del tamaño de la oferta y
demanda cuando no existen bienes no-comerciables. En el caso de las estimacio-
nes por sectores y cuando se consideran un numero reducido de socios comercia-
les, como en nuestro estudio, es conveniente utilizar otras proxies de la oferta y
demanda sectoriales. Hemos optado por utilizar el valor añadido de las CCAA
como proxy de su oferta y el valor de las importaciones por sectores de Marruecos
procedente de todos sus socios como proxy de la demanda. En efecto, el PIB no
tiene la dimensión sectorial requerida y sólo capta las fluctuaciones temporales de
la demanda que ya se tienen en cuenta con las dummies por año. En cambio, dado
que la demanda de importación marroquí es relativamente complementaria de la
producción nacional esto se traduce en un flujo estructural de importación al igual
que sucede en muchos países en desarrollo. Por ello, la variable relevante en tér-
minos de demanda es la demanda de importación total. 

La distancia geográfica aparece como una aproximación demasiado reducto-
ra de los costes de transporte cuando consideramos comercio de regiones con un
solo país. El precio de transporte no es sólo proporcional a la distancia sino que
depende también de la distancia hacia los puertos. La mayoría del transporte de
mercancías destinadas a Marruecos se realiza por vía marítima, servicio que segu-
ramente presenta costes unitarios decrecientes con las cantidades transportadas.
Sin embargo, dado que nos centramos en el comercio de las regiones con un
mismo país, estos costes del comercio bilateral están controlados por variables
ficticias por CCAA. De forma alternativa, hemos considerado una dummy para
aquellas CCAA que no tienen salida al mar (landlocked) y otra para las islas (Ba-
leares y Canarias) cuyo comercio con Marruecos es especialmente bajo. Final-
mente, hemos integrado una dummy para Andalucía ya que es el puerto de salida
principal de los productos españoles destinados a Marruecos y, por razones de
errores y omisiones en aduanas, Andalucía figura como origen de muchas mer-
cancías que sólo transitan por ella. 

Más novedosa es la introducción en el modelo de una variable que mida la
presencia de población inmigrante y de algunas de sus características (como for-
mación, ocupación o tiempo de estancia en el país de destino). Si bien esta varia-
ble no puede ser considerada como decisiva para predecir adecuadamente los flu-
jos entre CCAA y Marruecos, nos parece interesante considerarlo en nuestro
análisis dado que estos flujos son especialmente dinámicos y la población marro-
quí inmigrante residente en España ha alcanzado uno contingente elevado. Diver-

VC Y Y BCij i j ij= α α α1 2 3
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sos trabajos, estimando ecuaciones de gravedad ampliadas, han encontrado evi-
dencia empírica sobre la existencia de un nexo positivo entre la inmigración y el
comercio bilateral entre los países de origen y destino de los inmigrantes10. Este
nexo actúa a través de dos vías: la preferencia de los inmigrantes por los produc-
tos de su país y la reducción de los costes de transacción asociados al comercio.
Dichos costes se pueden reducir porque se crean redes étnicas [Rauch (1999)] que
facilitan el comercio tanto por el mayor conocimiento por parte de los inmigran-
tes de los mercados de sus países de origen como por la mayor confianza entre in-
dividuos originarios de un mismo país que, además, comparten una misma cultu-
ra. Todo ello reduce los costes asociados a iniciar una actividad de comercio
exterior y genera mayor confianza entre exportadores e importadores en cuanto al
cumplimiento de los contratos [Rauch y Trindade (2002)]. Por otro lado, los cos-
tes de transacción del comercio también pueden reducirse porque los inmigrantes
pueden incrementar la información disponible respecto a las instituciones sociales
y económicas de los países de origen y residencia.. Teniendo en cuenta que Ma-
rruecos ha sido el país de origen con mayor número de inmigrantes en España,
sólo superado por Ecuador a partir de 2003, es de esperar que ejerzan un efecto
positivo sobre el comercio bilateral entre España y Marruecos.

En lo que se refiere a las barreras arancelarias y no arancelarias, su introducción
en el modelo resulta difícil debido a la poca o nula disponibilidad de datos. Como se
ha señalado anteriormente, la gran mayoría de trabajos han utilizado variables ficti-
cias, como la pertenencia al mismo proceso de integración económica, o variables
discretas cualitativas, siendo muy escasos los que, como este trabajo, introducen ex-
plícitamente en el modelo los aranceles desagregados por ramas de actividad.

Consideramos la demanda de importaciones de Marruecos (M) procedentes
de las comunidades autónomas españolas11 (i) para 14 ramas (r) de la CNAE12 y
el periodo 1999-2002 (t). Para distintas especificaciones que se explican en las
dos siguientes secciones, se ha estimado el siguiente modelo mediante MCO bajo
su forma logarítmica:

(2)

donde VA representa el valor añadido por ramas de cada CCAA, M las importa-
ciones de Marruecos por ramas en términos constantes, Arancel, el arancel aplica-
do por Marruecos para cada rama, INM es el numero de inmigrantes marroquíes
en cada CCAA y TCR es el tipo de cambio real de España frente a Marruecos.
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(10) Por ejemplo, Gould (1994) y Dunlevy y Hutchinson (1999), para Estados Unidos, Head y
Ries (1998) y Wagner et al. (2002) para Canadá, Girma y Yu (2002) para el Reino Unido y Blanes
(2004), (2005) y (2008) y Blanes y Martín-Montaner (2006) para España.
(11) Por disponibilidad de datos, en realidad se trata de las exportaciones que las CCAA realizan a
Marruecos.
(12) Trece ramas corresponden a sector manufacturero y una a Agricultura. Se ha excluido del
análisis el sector Energía y extracción por su débil relevancia en los intercambios considerados.



Los datos de exportaciones por sectores de todas las CCAA proceden de la
Dirección General de Aduanas de España. Han sido expresados en términos reales
utilizando índices de precios de importación de Marruecos de la base World Deve-
lopment Indicators del Banco Mundial. La variable VA proviene de la Contabilidad
Regional de España (INE) para las CCAA españolas. Los datos de inmigración se
han obtenido del Padrón Municipal de habitantes (INE). Los aranceles aplicados
por Marruecos se han obtenido de la base de datos TRAINS (UNCTAD) para el
año 2001 en HS613. El tipo de cambio real ha sido calculado con datos de tipo de
cambio nominal del euro frente al Dirham e índices de precios de exportación de
España e importación de Marruecos publicados por el FMI. 

Dado que las exportaciones españolas hacia Marruecos están bastante concentra-
das a nivel sectorial, en algunas especificaciones se han introducido variables ficticias
para los sectores que presentan un comportamiento más específico (Madera, Prima-
rios, Textiles y Maquinaria). 

Por último, el modelo se ha estimado con datos correspondientes a varios años
(pool) y se ha incluido una dummy anual, para intentar capturar el efecto de fenóme-
nos relacionados con la dimensión temporal y que no estén capturados por las varia-
bles incluidas en el modelo. Dado que no es posible calcular un TCR por regiones
españolas, el mismo sólo tiene una dimensión temporal por lo que se han estimado
especificaciones que incluyen alternativamente estas dummies anuales o el TCR. 

3. RESULTADOS ECONOMÉTRICOS

3.1. Determinantes de las exportaciones españolas hacia Marruecos
Se han estimado 6 especificaciones distintas del modelo presentado en la

sección anterior para el periodo 1999-2002. La técnica de estimación utilizada ha
sido la del estimador de mínimos cuadráticos ordinarios (MCO)14. En el cuadro 3,
se presentan los resultados. 

En todas las especificaciones, observamos que la producción sectorial de las
CCAA tiene un impacto positivo sobre las exportaciones tal como se espera de un
variable utilizada como aproximación del tamaño de la oferta. El tamaño de la de-
manda marroquí, aproximado por las importaciones marroquíes procedentes de
todos los países, ejerce también el efecto positivo esperado y es significativo.
Cuando sustituimos esta variable por dummies para los 4 grupos de sectores más
destacables, el coeficiente del Valor Añadido de las CCAA aumenta. Este resulta-
do es lógico dado que se controla entonces por circunstancias particulares como
la débil demanda de productos agrícolas y de madera de Marruecos, que es en
este sector un importante competidor de España, y por la fuerte demanda marro-
quí en los sectores de Maquinaria y Textiles donde existe, sin duda, un flujo de
importación estructural en Marruecos, complementario de la producción nacional.
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(13) Sistema armonizado de designación y codificación de las mercancías a 6 dígitos de desagregación.
(14) Las estimaciones con técnicas de datos de panel, no presentadas en este documento por ra-
zones de espacio, dan resultados similares para la sensibilidad al arancel pero con un coeficiente de
explicación mucho más bajo ya que no sólo existen dos dimensiones en nuestra muestra sino tres
(ramas, CCAA y años).
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Respecto a las variables ficticias para las CCAA, los resultados más destaca-
dos son, primero, que las Islas y comunidades que no tienen costa presentan nive-
les más bajos de exportación hacia Marruecos, ceteris paribus, y, segundo, que la
variable dummy de Andalucía ejerce como se esperaba un efecto positivo, aunque
el parámetro no es significativo en las especificaciones 3 y 4 y lo es sólo al 15%
en las especificaciones 5 y 6. 

El TCR no es significativo y las demás variables no se ven influidas por su
presencia. Dado que utilizamos datos expresados en términos constantes, significa
que el TCR no tiene un impacto significativo sobre el volumen de importación
marroquí. Este resultado confirma el riesgo que podría suponer para el equilibrio
de su balanza comercial una apreciación de la moneda marroquí que incrementa-
ría el valor de las importaciones sin reducir su volumen. Achy y Sekkat (2003) y
Nabli y Véganzonès-Varoudakis. (2004) muestran que las exportaciones de los
MENA son muy sensibles a las desviaciones del tipo de cambio real. Lahreche-
Révil y Milgram (2006) encuentran resultados coherentes con nuestro resultado:
el volumen importado es poco sensible al tipo de cambio real15. No obstante, esta
cuestión supera el ámbito del presente estudio y debería ser analizada con mayor
profundidad considerando también las exportaciones, así como un periodo tempo-
ral más largo, para obtener resultados robustos en esta materia.

En lo que se refiere al efecto de la inmigración sobre las exportaciones hacia
Marruecos de las CCAA españolas, los resultados son los siguientes. La pobla-
ción con nacionalidad marroquí residente en cada CCAA española (INM) ejerce
un efecto positivo y muy significativo en todas las especificaciones, salvo cuando
se consideran dummies por CA debido a que esta variable no presenta una dimen-
sión sectorial y su variabilidad temporal es pequeña (especificaciones 1 y 2). Así,
la presencia de inmigrantes marroquíes favorece las exportaciones, demostrando
que puede favorecer la penetración del mercado marroquí a las empresas españo-
las16. Además del efecto preferencia, que sólo afectaría a las importaciones espa-
ñolas, la inmigración también puede contribuir a reducir los costes de transacción
gracias a la información de la que disponen los inmigrantes sobre los productos y
las instituciones socioeconómicas. Asimismo, la posibilidad de establecer redes
étnicas entre España y Marruecos podría favorecer tanto las importaciones como
las exportaciones.

Nos centramos a continuación en la principal aportación de este trabajo: el
efecto sobre las importaciones del nivel de protección arancelaria marroquí desa-
gregado por ramas de actividad. Los aranceles que impone el país vecino ejercen
un efecto negativo sustancial sobre las exportaciones de las CCAA. Este resultado
es robusto ya que el signo negativo y significativo se mantiene en todas las especi-
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(15) Muestran que la sensibilidad al tipo de cambio real de las importaciones es mayor que la de
las exportaciones para estos países pero débil. Achy y Sekkat (2003) y Nabli y Véganzonès-
Varoudakis. (2004) muestran que las exportaciones de los países mediterráneos, sí son muy sensi-
bles a las desviaciones del tipo de cambio real.
(16) Hemos comprobado que también favorece las importaciones españolas procedentes de Mar-
ruecos.



ficaciones17. El coeficiente de esta variable oscila entre -1,576 y -2,670. Es menor
cuando se controlan todos los efectos fijos por CA y mayor cuando se controla
sólo por casos especiales (Andalucía, Islas y Comunidades que no tienen costa).
Cuando se introducen efectos sectoriales para los principales sectores en lugar de
utilizar el tamaño de la demanda de importación marroquí como proxy de la de-
manda (especificaciones 5 y 6), el coeficiente obtiene niveles intermedios. 

Por lo tanto, los resultados referidos al efecto del arancel sobre las exporta-
ciones de las CCAA a Marruecos son robustos a las distintas especificaciones es-
timadas y podemos concluir que el impacto del desmantelamiento arancelario ma-
rroquí será sustancial. A partir de los resultados de la especificación 5, que ofrece
un valor intermedio del coeficiente estimado (-1,953), podemos calcular el efecto
medio de una supresión completa de todos los aranceles sobre las importaciones
marroquíes procedentes de España. El arancel medio para el conjunto del sector
manufacturero era de 25,81% en el año 2000. Una eliminación total del derecho
de aduana multiplicaría las importaciones marroquíes procedentes de España por
(1+ 0,2581)1,953 = 1,566, es decir, un aumento medio del 56.6%. Por lo tanto,
puede preverse que la próxima reducción de los aranceles, hasta su eliminación en
la mayoría de los sectores manufactureros, se traducirá en un considerable incre-
mento de las exportaciones de las CCAA españolas hacia Marruecos.

3.2. Simulaciones del desmantelamiento arancelario
A partir de los parámetros estimados en la especificación 5, se puede realizar

una simulación del impacto de una reducción parcial o total de los aranceles sobre
las importaciones marroquíes procedentes de España, simulación que aplicamos
al desmantelamiento arancelario tal y como ha sido acordado entre la UE y Ma-
rruecos. La amplia desagregación sectorial y regional de nuestros datos nos per-
mite precisar este efecto, por ramas y por CCAA. El método completo de simula-
ción se describe en el anexo.

En los cuadros 4 y 5, presentamos el efecto del desmantelamiento marroquí
para las exportaciones españolas hacia Marruecos por CA y ramas. Como ya se
ha mencionado, si todas las demás características permanecen constantes, una eli-
minación total de los aranceles conduciría a un incremento del 56.6% de las ex-
portaciones españolas. Sin embargo, la liberalización acordada no será total y el
desmantelamiento iniciado en el año 2000 tampoco afectará a todas las ramas en
la misma cuantía. En particular, la mayoría de los productos de origen agrícola
están excluidos del acuerdo. Una simulación del desmantelamiento real muestra
que el incremento sería del 50.4% frente al 56.6% en caso de liberalización total.
Teniendo en cuenta que el período de desmantelamiento arancelario es de 12
años, esto representa un 4,6% de crecimiento medio anual adicional de las impor-
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(17) En una versión más tradicional de la ecuación de gravedad (que incluye los PIB del importa-
dor y del exportador, la distancia geográfica o efectos fijos por CCAA), los coeficientes del arancel
siguen siendo negativos y significativos. Las únicas excepciones son las especificaciones que in-
cluyen dummies para todas las ramas. En este caso el coeficiente del arancel no es significativo
dado que la variable está fuertemente correlacionada con estas dummies por tener una débil
variación temporal. 



taciones. Antes del proceso de liberalización (periodo 1996-2000), las exportacio-
nes españolas hacia Marruecos han sido particularmente dinámicas con un ritmo
anual de crecimiento del 17% en términos constantes. De continuar esta tenden-
cia, explicada por factores ajenos al proceso de liberalización, esta tasa de creci-
miento podría pasar del 17 al 21,6% durante el desmantelamiento, según nuestras
estimaciones. De acuerdo con las estadísticas de comercio exterior, el crecimiento
anual observado de las exportaciones españolas entre el año 2000 y el año 2002,
ha sido aún más dinámico que en el periodo anterior con una tasa de crecimiento
del 22.5% (en términos constantes). Este dato está en consonancia con nuestras
predicciones y es muy probable que este crecimiento adicional haya sido fruto de
la liberalización emprendida en el año 200018. 

Sin embargo, este efecto no será constante a lo largo del período de duración
del desmantelamiento arancelario, siendo ligeramente superior en los años finales.
Esto se debe a que la desprotección más importante se ha establecido para la parte
final del periodo de transición para aquellos productos que compiten más con la
producción nacional. En particular, la eliminación de los aranceles en los sectores
de Textil, confección, cuero y calzado y Madera y corcho será muy tardía mien-
tras los sectores Otros productos minerales no metálicos, Metalurgia y productos
metálicos e Industrias manufactureras diversas serán liberalizados antes. Si bien a
mediados del periodo de transición, en 2006, el arancel se habría reducido en más
de la mitad, la simulación del desmantelamiento muestra que las reducciones pos-
teriores tendrán un efecto ligeramente mayor sobre las exportaciones españolas
porque afectará entonces a sectores cuyos aranceles iniciales son mayores. En
efecto, la reducción prevista de aranceles provocaría en el 2006 un incremento de
22.3% respecto al año inicial, cuando el incremento a final del periodo, podría ser
de 50.4%. 

Tras la aplicación del acuerdo (cuadro 5), el incremento de las exportaciones
para el conjunto de las ramas varía desde un 36,9% (Extremadura) hasta un
68,8% (Baleares). Para las CCAA que concentran una mayor parte de las exporta-
ciones españolas (más del 10%) como son Cataluña, Madrid, Andalucía y Comuni-
dad Valenciana, los incrementos serían respectivamente del 51,4%, 46,3%, 44,% y
62,5%, siendo la media española un 50,4%. Dado su potencial de exportación en
materia agrícola, Andalucía no se ve tan beneficiada por el acuerdo. Los resulta-
dos son intermedios para Madrid y Cataluña dado que el peso de Maquinaria y
Equipo electrónico en sus exportaciones es importante (respectivamente un 23% y
un 15%) y los aranceles son ya bastante bajos en estos sectores. Se beneficiarán
no obstante de una significativa reducción de aranceles para sus exportaciones de
textiles, un tercio, aproximadamente, de sus exportaciones. Nuestros resultados
apuntan que las exportaciones de la Comunidad Valenciana se verán más benefi-
ciadas por estar más diversificadas. Las tasas de crecimiento de las exportaciones
registradas a partir del año 2000 confirman las predicciones de nuestro modelo
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(18) Este crecimiento de las exportaciones españolas podría haberse visto influido por la fuerte
apreciación del Dirham (anclado al dólar) durante el periodo 1999-2001 que incentivó las compras
marroquíes en el extranjero. Sin embargo, nuestras estimaciones no confirman esta hipótesis.
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respecto a esta aceleración de las exportaciones de la Comunidad Valenciana y de
Cataluña19. 

Si comparamos los resultados de las simulaciones para el año 2006 con los
resultados a finales del periodo de transición, 2012, observamos que el efecto será
más o menos gradual para todas las CCAA. No obstante, el País Vasco y Asturias
se benefician más de la primera oleada de liberalización debido a la importancia
de sus exportaciones de Productos metálicos y Otros minerales que serán liberali-
zadas rápidamente. 

El cuadro 5 muestra los resultados por ramas de actividad. Como vimos en la
sección 2 (cuadro 2), el arancel se reducirá considerablemente durante los primeros
4 años para Industrias químicas, Productos metálicos y Otras industrias manufactu-
reras, mientras el ajuste será más lento para los bienes de consumo, inicialmente
más protegidos, como Madera y corcho, Caucho y plástico, Textil, confección,
cuero y calzado y Papel edición y artes graficas. Nuestras simulaciones indican que
el mayor potencial de exportación se sitúa en estas 4 últimas ramas con un incre-
mento total previsto de más de un 70% de las exportaciones iniciales20. Comparan-
do con los datos de comercio para España durante los dos primeros años del des-
mantelamiento, podemos comprobar que, efectivamente, los sectores que
registran una tasa de crecimiento superior de sus exportaciones a Marruecos en
este periodo respecto al anterior, coinciden con las previsiones de nuestro modelo
para las ramas que tienen un peso significativo. 

Cabe mencionar que las exportaciones de productos agrícolas son bastante
dinámicas aunque no se ven favorecidas por el proceso de liberalización. Esto
confirma el fuerte potencial de crecimiento de estas exportaciones. En este sector
subsisten numerosas restricciones al comercio entre Marruecos y la UE y la com-
petencia entre productores marroquíes y españoles ha dificultado siempre las ne-
gociaciones en este ámbito. Esta es la principal razón por la que el acuerdo alcan-
zado no abarca ningún producto agrícola y pocos productos agroalimentarios. 

4. CONCLUSIONES

Las estimaciones realizadas en este trabajo han mostrado que los aranceles
marroquíes frenan sustancialmente las exportaciones españolas hacia Marruecos.
La creación de una zona de libre comercio entre la UE y Marruecos para los pro-
ductos manufacturados supone un desmantelamiento unilateral de gran enverga-
dura para Marruecos con una reducción del arancel medio de 20 puntos. Nuestros
resultados indican que este acuerdo de libre comercio conducirá a un incremento
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(19) Para Cataluña, Madrid, Andalucía y Comunidad Valenciana, las tasas de crecimiento durante
el periodo 1996-2000 eran del 16,7%; 17,8%; 19,1% y 13% anual respectivamente y del 22,2%;
6,6%; 19,8% y 27,2% durante el periodo 2000-2002.
(20) Sin embargo, aunque los productos textiles puedan parecer fuertemente gravados, los bienes
intermedios como las materias textiles, están en su mayoría exentos, aunque no se disponga de
datos suficientes para evaluar tales descuentos. Por tanto, prácticamente sólo se gravan las importa-
ciones de artículos de confección en esta sección, de ahí que la creación de comercio en el sector
esté, seguramente, sobrevalorada.



medio anual del 4,6% de las exportaciones españolas hacia su vecino del Sur. Este
incremento se añadiría al crecimiento, ya muy dinámico, registrado en el periodo
anterior al desmantelamiento (17% de media anual en el periodo 1996-2000). Los
datos disponibles para los dos primeros años que han seguido al comienzo del
proceso de liberalización parecen confirmar nuestras predicciones ya que la tasa
de crecimiento anual real de las exportaciones españolas se ha incrementado en
5,5 puntos porcentuales respecto al periodo anterior. Conforme a las predicciones
teóricas, encontramos que los aranceles marroquíes reducen sustancialmente las
importaciones aunque este impacto negativo no suele encontrase tan fácilmente
en los resultados de la literatura empírica. Por lo tanto, esta es una aportación sig-
nificativa de nuestro trabajo. Consideramos que la calidad de los datos que hemos
empleado, especialmente la inclusión de aranceles realmente aplicados a nivel
sectorial, contribuye al buen resultado obtenido. Además, al considerar sólo parte
de las importaciones marroquíes y al tener la política comercial marroquí un ca-
rácter exógeno, lo que evita la presencia de sesgo de endogeneidad, resulta válido
estimar la ecuación de gravedad mediante MCO.

Otra aportación de nuestro trabajo consiste en simular el efecto del desmante-
lamiento arancelario acordado entre Marruecos y la UE teniendo en cuenta el calen-
dario real y la distinta intensidad y velocidad del mismo. Evaluamos este impacto
para las distintas CCAA, ramas de actividad y años, en lugar de limitarnos a estimar
un efecto promedio. Ello nos ha permitido identificar diferencias significativas en
las tres dimensiones consideradas. Así, aunque positivo para todas las CCAA, el
efecto del desmantelamiento arancelario será mayor para Baleares, La Rioja y la
Comunidad Valenciana. Por ramas de actividad, las que verán incrementadas en
mayor cuantía sus exportaciones a Marruecos son las de Madera y corcho, Caucho
y plástico, Textil, confección, cuero y calzado y Papel, edición y artes graficas. Con
respecto a la dimensión temporal, nuestras simulaciones predicen que el efecto será
mayor en la etapa final del desmantelamiento que al principio del mismo. 

Naturalmente este trabajo podría ser ampliado en diferentes direcciones. En
particular, la evaluación de los costes de transporte en un contexto de comercio
regional es una vía de investigación prometedora. Podría considerarse la calidad
de las infraestructuras terrestres que permiten acceder a los puertos, indicador que
reflejaría más adecuadamente el coste del transporte. De forma más general, otros
costes al comercio tangibles como las restricciones cuantitativas o menos tangi-
bles como las políticas públicas de incentivo a la exportación son otros elementos
interesantes a considerar en futuros trabajos.

ANEXO: PROCESO DE SIMULACIÓN

Las simulaciones se efectúan utilizando los coeficientes estimados de la es-
pecificación 5 y siguiendo los métodos estándares de estimación de los “potencia-
les de comercio”21. Los coeficientes reflejan la sensibilidad de las importaciones a
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(21) Veáse, por ejemplo, Egger (2002) y Péridy (2005c).
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las diferentes variables explicativas consideradas, entre las que se incluye el aran-
cel. Se utilizan los parámetros obtenidos para calcular el nivel de importación teó-
rico (o predicho por nuestro modelo) y llamado “potencial de comercio”. Del
mismo modo, se calculan los niveles de importaciones hipotéticos, en ausencia de
aranceles o para diferentes valores de este gravamen. 

La ecuación (2) estimada se puede rescribir como:

(3)

Donde OTROS es la matriz de todas las variables explicativas de la especifi-
cación 5 (excepto el arancel)22 y b es el vector de coeficientes estimados. 

El nivel teórico de las importaciones marroquíes procedente de España (po-
tencial) es el predicho por la ecuación estimada (omitiendo el error). Este poten-
cial (Mpotencial) para la CCAA i, rama r y año t viene dado por:

(4)

Las importaciones en ausencia de aranceles o asociadas a aranceles más
bajos (flujos hipotéticos) se calculan considerando que la sensibilidad a las varia-
bles del modelo son las estimadas en la especificación 5 y los niveles de las varia-
bles son las del año 200023. Estos flujos se agregan posteriormente por CA o
Rama. Para obtener las tasas de variación respecto a la situación inicial, se com-
paran los flujos simulados con el nivel potencial calculado para el año 2000.

El nivel de las importaciones, en caso de liberalización total (Mlibtotal) se
obtiene del mismo modo que el nivel teórico pero sustituyendo el valor del aran-
cel por 0. Las importaciones simuladas procedentes de la CA i para la rama r se
obtienen como sigue:

(5)

Dado que la liberalización no será total, realizamos también una simulación
con los aranceles que prevalecerán a lo largo del periodo 2002-2012 y que hemos
calculado para cada rama y año, según el calendario de desmantelamiento previs-
to por el acuerdo de asociación firmado. Las importaciones simuladas para el año
t’ y con el arancel previsto por el acuerdo (Arancelrt’), se obtienen como sigue:

Mlib b OTROS Aranceirt
MAR

ir' exp( ln(= ∗ + +2000 3 1α llrt
MAR

' ))

Mlibtotal b OTROSir
MAR

ir= ∗ + +exp( ln( ))2000 3 1 0α == ∗exp( )b OTROSir2000

Mpotencial b OTROS Aranirt
MAR

irt= ∗ + +exp( ln(α 3 1 ccelrt
MAR ))

ln( ) ln( )M b OTROS Arancelirt
MAR

irt rt
MAR= ∗ + +α 3 1 ++ εirt
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(22)

(23) Debemos tener en cuenta que las estimaciones han sido efectuadas sobre un pool de varios
años (1999-2002) para obtener resultados más robustos (sensibilidad media). No obstante, el des-
mantelamiento prevé una reducción a partir del año 2000. Este año debe ser considerado como el
año de referencia para las simulaciones.
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En los cuadros siguientes, se presenta el nivel de estas importaciones poten-
ciales (predichas por el modelo) en función de las observadas por CA y por
Rama. Este es un indicador de la robustez de nuestro modelo. Para el conjunto,
nuestro modelo reproduce un 79% de las exportaciones españolas hacia Marrue-
cos. El indicador varía del 47% al 148% respectivamente para las ramas Alimen-
tación y Agricultura. Significa en el primer caso que las exportaciones reales son
superiores a lo que predicen las variables consideradas mientras el potencial de
exportación en la rama Agricultura es superior a lo que se observa en realidad.
Para las CCAA, la bondad del ajusta varía desde 14% (Baleares) hasta 179% (Ex-
tremadura). En general, el modelo reproduce entre el 50 y el 120% de las exporta-
ciones de las Ramas y CCAA que tienen un peso significativo en las exportaciones
españolas.
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Cuadro A1: RESULTADOS DE LAS SIMULACIONES POR RAMAS

Rama Exportaciones Arancel Crecimiento estimado
Estimadas / Reales inicial en caso de 

liberalización total

Agricultura, 148,2 1 41,3 96,6 2
ganadería y pesca
Alimentación, bebidas 47,4 13 41,7 97,4 1
y tabaco
Textil, confección, 74,5 8 37,2 85,4 5
cuero y calzado
Madera y corcho 53,4 11 40,6 94,5 3
Papel; edición 124,8 2 33,0 74,4 6
y artes graficas
Industria química 53,1 12 17,8 37,6 10
Caucho y plástico 91,2 6 37,9 87,2 4
Otros productos 60,3 10 30,7 68,7 7
minerales no metálicos
Metalurgia y productos 78,5 7 23,7 51,4 9
metálicos
Maquinaria y equipo 93,2 5 5,1 10,2 13
mecánico
Equipo eléctrico, 106,6 3 7,0 14,2 12
electrónico y óptico
Fabricación de material 102,4 4 14,5 30,4 11
de transporte
Industrias 64,8 9 25,8 56,4 8
manufactureras diversas

Total 79,0 27,0 55,8



En caso de liberalización total, las exportaciones españolas se incrementarían
entre un 10 y un 96%, en función de las ramas. Las ramas que más se beneficiarían
serían las ramas de Agricultura; Alimentación; Madera y Caucho por ser las
ramas con aranceles más elevados. La varianza de los resultados entre CCAA es
obviamente menor por tener estructuras de exportación relativamente similares. El
incremento varía entre el 41 y el 77%. Las CCAA que más se beneficiarían son
Extremadura; Rioja, Baleares y Castilla y León y las que menos: Madrid, Aragón,
Navarra y País Vasco. 
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Cuadro A2: RESULTADOS DE LAS SIMULACIONES POR CCAA 

CCAA Exportaciones Crecimiento estimado
Estimadas / Reales en caso de 

liberalización total

Andalucía 77,8 4 62,2 6
Aragón 52,9 10 47,6 15
Asturias (Principado de) 27,7 14 48,8 13
Baleares (Islas) 14,4 17 68,8 3
Canarias 24,9 15 60,3 8
Cantabria 23,8 16 49,1 12
Castilla-La Mancha 38,8 13 58,5 9
Castilla y León 75,2 5 66,5 4
Cataluña 112,6 2 54,2 11
Comunidad Valenciana 90,1 3 66,2 5
Extremadura 179,4 1 77,0 1
Galicia 43,8 11 54,9 10
Madrid (Comunidad de) 54,5 9 48,1 14
Murcia (Región de) 61,3 7 60,4 7
Navarra (Comunidad Foral de) 64,9 6 42,8 16
País Vasco 60,4 8 41,4 17
Rioja (La) 39,2 12 69,5 2

Total 79,0 55,8
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ABSTRACT 
In this paper we analyse the impact of the free trade area between the EU
and Morocco on the exports of the Spanish regions (CCAA) to this
country. To this aim, we estimate a gravity model using data disaggregat-
ed by CCAA and industries for the period 1999-2002. The main method-
ological contribution of this paper is to take into account explicitly tariffs
at the industry level. Such data, not only improve the quality of the esti-
mation, but also allow us to simulate the tariff-dismantling taking into
account the schedule and amount of the tariff reduction by industry and
year.
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